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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA GALDECUN S.A. 

Se comunica al público que la compañía GALDECUN S.A., realizó la reforma 

de estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Público Cuarto, del 

cantón Manta el 12 de Junio del 2006. Fue aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No.06-PLDIA 0 2 5 7? 

de 7 4 JUL 2008 

Se reforma el capítulo SEPTIMO.- CLAUSULA TERCERA.-DEL PAGO DE 

LAS ACCIONES, dirá en su parte pertinente... “El señor Rodrigo del Jesús 

Agudo Valle, ha cancelado en numerario el cien por ciento ( 100% ) de cada 

acción, es decir, esto representa la suma de CUATRO MIL DOLARES $ 

4.000,00 USD, que constituyen la totalidad del capital social de la empresa. 

Portoviejo, a 

1 4 JUL 2006 

AB. MARIO SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mha 
2006-07-07 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros per dos columnas (diez centímetros) en el 
periódico de mayor circulación de la ciudad de: ............. MANTA 

 


